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1. Rol N° 43226-2017 de 20 de septiembre de 2018 

Materia: Término de la relación laboral. Indemnización. 

Submateria: Improcedencia de descuento del monto aportado a la cuenta individual de cesantía 

de la indemnización por años de servicio, cuando el despido es declarado injustificado. 

Terminada la relación laboral, resulta improcedente la imputación prevista en el artículo 13 de la 

Ley N° 19.728 a la indemnización por años de servicio de la parte del saldo de la Cuenta 

Individual por Cesantía, constituida por las cotizaciones efectuadas por el empleador, cuando el 

despido es declarado injustificado por sentencia judicial. 

“Sexto: Que, para los fines de asentar la recta exégesis en la materia, debe tenerse presente lo 

resuelto por esta Corte en la sentencia dictada en la causa citada por el recurrente como 

contraste, y más recientemente en los autos ingreso números 33.969-2016, 65.375-2016 y 4.059-

2017, en las que se dictó sentencia con fechas 24 de enero, 23 de enero y 27 de junio de 2017, 

respectivamente, y cuyos razonamientos se comparten, en cuanto concluyen que una condición 

sine qua non para que opere el descuento es que el contrato de trabajo haya terminado por las 

causales previstas en el artículo 161 del Código del Trabajo, de manera que si la sentencia declara 

injustificado el despido priva de base a la aplicación del inciso segundo del artículo 13 de la Ley N° 

19.728. 

 

Para arribar a esa conclusión, los fundamentos que se dieron y que se reiteran son que "tanto la 

indemnización por años de servicio como la imputación de la parte del saldo de la cuenta 

individual por cesantía, constituyen un efecto que emana de la exoneración prevista en el artículo 

161 del Código del Trabajo. En consecuencia, si el término del contrato por necesidades de la 

empresa fue considerado injustificado por el juez laboral, simplemente no se satisface la 

condición, en la medida que el despido no tuvo por fundamento una de las causales que prevé el 

artículo 13 de la Ley N° 19.728. Adicionalmente, si se considerara la interpretación contraria, 

constituiría un incentivo a invocar una causal errada validando un aprovechamiento del propio 



dolo o torpeza, por cuanto significaría que un despido injustificado, en razón de una causal 

impropia, produciría efectos que benefician a quien lo practica, a pesar que la sentencia declare la 

causal improcedente e injustificada. Mal podría validarse la imputación a la indemnización si lo 

que justifica ese efecto ha sido declarado injustificado, entenderlo de otra manera tendría como 

consecuencia que declarada injustificada la causa de la imputación, se le otorgará validez al efecto, 

logrando así una inconsistencia, pues el despido sería injustificado, pero la imputación, 

consecuencia del término por necesidades de la empresa, mantendría su eficacia". Agregándose 

que "para resolver se debe tener en consideración el objetivo del legislador al establecer el inciso 

2° del artículo 13 de la Ley N° 19.728, que no ha sido otro que favorecer al empleador en casos en 

que se ve enfrentado a problemas en relación con la subsistencia de la empresa, con una suerte de 

beneficio cuando debe responder de las indemnizaciones relativas al artículo 161 del Código del 

Trabajo. Es así como, tratándose de una prerrogativa, debe ser considerada como una excepción, y 

por lo tanto, su aplicación debe hacerse en forma restrictiva, lo que lleva a concluir que sólo puede 

proceder cuando se configuran los presupuestos del artículo 161 mencionado, esto es, cuando el 

despido del trabajador se debe a necesidades de la empresa que hacen necesaria la separación de 

uno o más trabajadores, de manera que, cuando por sentencia judicial se ha declarado que tal 

despido carece de causa, no es posible que el empleador se vea beneficiado, siendo autorizado 

para imputar a la indemnización por años de servicio, lo aportado al seguro de cesantía". 

 

Séptimo: Que, por consiguiente, el descuento previsto en el inciso segundo del artículo 13 de la 

Ley N° 19.728 no puede ser aplicado en el caso de autos, desde que el despido del demandante 

fundado en la causal del artículo 161 del Código del Trabajo fue declarado injustificado. 

En estas condiciones, yerran los sentenciadores de la Corte de Apelaciones de Santiago al concluir 

que es procedente descontar de la indemnización por años de servicio que corresponde al 

trabajador, el monto aportado por el empleador a la cuenta individual de cesantía cuando el 

despido es declarado injustificado, pues, como ya se dijo, tal descuento sólo procede cuando se 

configuran los presupuestos del artículo 161 del Código del Trabajo. 

Sobre la premisa de lo antes razonado, el recurso de nulidad planteado por la demandada 

principal, fundado en la causal del artículo 477, por vulneración del artículo 13 de la Ley N° 19.728, 

debió ser rechazado.” 

2. Rol N° 8092-2018 de 26 de septiembre de 2018 

Materia: Remuneraciones. 

Submateria: Procedencia de beneficio semana corrida. 

El beneficio del derecho de la semana corrida, establecido en el artículo 45 del Código del 

Trabajo, sólo es procedente cuando las remuneraciones sobre las cuales se pretende su cálculo 

se devenguen en forma diaria. 



“Sexto: Que esta Corte, mediante diversas sentencias, como sucede, a vía ejemplar, con aquellas 

dictadas en los autos ingreso números 8.152-17 y 43.182-17, ha sostenido que el sentido de la 

reforma al artículo 45 del Código del Trabajo fue, precisamente, solucionar el problema concreto 

de aquellos trabajadores cuya remuneración se estructuraba en base a comisiones, pero que 

también percibían un sueldo mensual, normalmente muy bajo, lo que los excluía 

automáticamente del beneficio de la semana corrida, al no ser remunerados exclusivamente por 

día, lo que, de alguna forma, se transformaba en un abuso. Si bien el referido artículo 45 no dice 

en forma expresa que para que los trabajadores con remuneración mixta puedan acceder al 

beneficio de la semana corrida, la remuneración variable debe ser devengada en forma diaria, lo 

cierto es que al señalar que tienen "igual derecho", se está refiriendo "a ser remunerados por los 

días domingos y festivos", y la particularidad está dada porque se otorga el derecho, no obstante 

percibir un sueldo mensual, lo que supone que la exigencia de que la remuneración sea diaria -

cuestión que es de la esencia de la institución- se verifica respecto del otro componente de la 

remuneración, el variable. De suerte que se entiende que se hizo esta extensión del beneficio, por 

considerar que el sueldo mensual con que se les remunera no refleja exactamente sus ingresos 

mensuales, ya que se trata de trabajadores efectivamente remunerados por comisiones diarias. 

Así lo confirma, por lo demás, dictámenes de la Dirección del Trabajo, entre otros el N°3262/066 

de 5.08.2008, que refiriéndose a la modificación introducida por la ley 20.281 al artículo 45 del 

Código del Trabajo, señala lo siguiente: "Las remuneraciones variables que procede considerar 

para determinar la base de cálculo de la semana corrida deberán reunir los siguientes requisitos, a 

saber: que sea devengada diariamente; y, que sea principal y ordinaria. Por lo que concierne al 

primer requisito establecido, preciso es reiterar que deberá estimarse que una remuneración se 

devenga diariamente, si el trabajador la incorpora a su patrimonio día a día, esto es, aquella que el 

trabajador tiene derecho a impetrar por cada día trabajado". 

Séptimo: Que, en estas condiciones, yerran los sentenciadores de la Corte de Apelaciones de 

Valparaíso al sostener que las demandantes cumplen con los requisitos para requerir el beneficio 

de la semana corrida, porque quedó acreditado que sus remuneraciones variables no se devengan 

diariamente, y consecuencialmente, corresponde acoger el recurso de nulidad planteado por la 

parte demandada, fundado, en lo pertinente, en la causal del artículo 477 del citado texto legal, 

por infracción al artículo 45 del mismo cuerpo legal.” 

 


